
Gereñcia General

RESOLUCIÓN DE GTRENCIA

EF/92.2ooo Ne 066 -2ooa

g"rt¡"1¿¡6, .1:5 de Diciembre 2008 sá,Cr+

¡ li r, ¡¡i. 2üllü

Que, medlante Resoluclón de Gerencla
fecha 31 de Enero de 2OO8 y modlflcatorlas,
Adquisiciones y Contrataclones del Banco de la
2OO8, en adelante PAAC 2OO8:

Oue, el artículo 7" del Texto fJntco Ordenado de la ky de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Ns O83-2OO4-PCM,
establece que las entldades del Sector Púbüco deben elaborar un Pla¡r Anual de
Adqulsiclones y Contrataclones que prevea los blenes, servlclos y obras que se
requleran durante el eJerclclo presupuestal así como el monto del presupuesto
requerido para su contrataclón y adqulslclón, Plan que debe ser aprobado por el
Tltular del Pltego o la má:dma autorldad adml¡rtstratlva de la Enttdad;

gue, el articulo 27" del Reglamento de la l.ey de Contrataclones y
Adqutsictones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Ns O84-2OO4-PCM, en
adelante el Reglamento, establece que el Plan Anual de Adqulslciones y
Contrataclonee puede ser modlflcado de conformldad con la astgnaetón
presupuestal o en caso de reprogramaclones de las metas lnstltuclonales, cuando:
l).- Se tenga que lnclulr o exclulr procesos de selecclón; o 2).- Se modtñque la
canüdad prevista de bienes, servicios u obras en más del velnticlnco por ciento del
valor estlmado y ello varÍe el ttpo de proceso de selecclón;

Que, el nulneral 7o del fitulo VI) Dlsposlclones Específlcas de la Dlrecüva Ns
OO5-2OO3-CONSUCODE/PRE, que regula el contenido de los Planes Anuales de
Adqulslclones de las Entidades del Estadb, aprobada con Resoluclón Ns 38O-2OO3-
CONSUCODE/PRE, modlflcada con Resoluclón Nq O19-2OO4-CONSUCODE/PRE,
señala que el PAAC podrá ser modiflcado en cualquier momento, durante el
decurso del eJercicto presupuestal, slempre que se produzca una reprogramación
de metas l¡rsütuclonales propuesta o una modlflcaclón del presupuesto
lnsütuclonal. Asimlsmo, preclsa que toda modtflcaclón del PAAC deberá ser
aprobada en cualquler caso, medlante lnstrumento emtttdo por el órgano o

en el que se haya delegado la competencla para la aprobaclón del
AAC;

Que, mediante lnforme Técnlco de Vlstos de la Dtvistón Abastectmlento.
ratiflcado por el Departamento de Logísüca, se sustenta la modiflcación del PAAC
2OO8, argumentando: t) Oue, las dlferentes áreas del Banco de la Nación
(Departamento de Informátlca y Dtvtslón Abasteclmtento) han efectuado nuevos
requerlmlentos para satlsfacer sus necesldades, los mismos que se encuentran
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sustentados en el Anexo Nq I - Inclusiones, Anexo Ns 2 - Modiflcaclones y Anexo
Ns 3 Excluslones, que forman parte del Informe en mención, ii) La
reprogramaclón de metas lnsütuclonales y, fü) Oue, las lncluslones y
modlflcaclones de los procesos de selecclón cuentan con la aslgnactón
presupuestal correspondiente ;

Que, la modlficaclón del Plan Anual de Adqutsiclones y Contrataciones del
Banco para el año 2OO8, cuenta con la aslgnactón presupuestal correspondlente,
conforme lo indtcado en los Memorandums EF/92,341O Ns 787 y 858-2OO8-BN y
HoJa de EnvÍo Ns O4I-2OO8, montos aslgpados por el Departamento de Finanzas
para el presente año;

Que, en consecuencla procede modlflcar el Plan Anual de Adqutsiclones y
Contrataclones del Banco de la Naclón correspondlente aI año 2OO8, para la
inclusión, modiflcaclón y, exclusión de dos (O2), dos (OZ¡ " once (11) procesos de
selecclón, respecüvamente.

De lo establecido en el numeral 2) del artículo 2", concordado con el artículo
27" del Reglamento y, en uso de la delegactón de facultades aprobada medlante
Sesión de Dlrectorio Ns 1554 del lO de marzo del2OOSI:

SE RESUELVE:

Artlbülo lo.- Aprobar la modlflcaclón del Plan Anual de Adqutslctones y
Contrataclones del Banco de la Naclón eorrespondlente al año 2OO8, lncluyendo,
modlflcando y excluyendo los prrocesos de selecclón según el Anexo Ns I -
Inclusiones, Anexo Ns 2 - Modlflcaclones y Anexo Ne 3 - Excluslones, los mismos
que se adJuntan y que forma parte de la presente Resolución.

Artfculo 2o.- Dlsponer que el Departamento de Logístfca cumpla con
publicar la presente Resoluclón en el Slstema Electróntco de Adquistciones y
contrataclones del Estado - SEACE, en un plazo no mayor de cinco (b) días
háblles de aprobada.

A¡tfculo 3".- Encargar aI Departamento de Logísüca del Banco de la Nación
sito en Av. Reprlblica de Panamá Nc 3664, 4to. Plso - san Isldro, poner a
dtspostctón de.los lnteresados el Plan Anual de Adqutslclones y Contrataclones

).gue se modlflca con la presente Resoluclón, asl como en la Páglna Web del Banco
ar{yww.bn.com.pe)

Regfstrese y comunfquese.

I Numeral III de los Llneamlentos Generales de los Procesos de Cont¡ataclones y Adqutslclones de Blenes,
Servlclos u Obras del Banco de la Naclón.

C.rcr¡t. Cctrrr.l (.1
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